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SECGIOH DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
lin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Gaceta 5 y 6 de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: Remitido á informe del 

Consejo de Estado el expediente relati
vo A la solicitud de esa Junta para que 
se dicte una disposición de carácter 
general recordando el cumplimiento de 
varios preceptos en lo relativo al nom 
bramiento y dotación de Farmacéuti
cos titulares, la Comisión permanente 
de dicho Alto Cuerpo, ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«Excmo, Sr,:La Comisión permanen
te del Consejo de Estado ha examina
do, en cumplimiento de Real orden dic
tada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E,, el expediente sobre petición 
formulada por la Junta de Gobierno y 
patronato de Farmacéuticos titulares, 
iollcitando se dicte una disposición de 
carácter general recordando el cumpli
miento de varios preceptos en Jo relati
vo al nombramiento y dotación de Far
macéuticos titulares.

Resulta de los antecedentes que di- 
<iha Junta, en comunicación dirigida á 
V. Ei, expone que á raiz de la publica
ción del Real decreto de 15 de Noviem
bre de 1909, entendieron muchos 

• Ayuntamientos que quedaban deroga
das las disposiciones sanitarias sobre 
Farmacéuticos titulares y que estaban 
televados de observar los preceptos-re
lativos á las formalidades y condicio
nes de los contratos, señalamiento de 
dotación de los respectivos funciona- 
tíos por la prestación de los servicios 
sanitarios y forma de pago de los be
néficos, ó sea suministro de medica
mentos á los pobres, sin perjuicio de lo 
cual se atuvieron, en cuanto al nom
bramiento y trámites previos para el 
mismo, á cuanto los respectivos pre
ceptos establecían,

Que resueltas definitivamente por 
Reales órdenes y sentencias del Tribu
nal Supremo las dudas y cuestiones 
lúe la publicacin del Real decreto de 
1909 planteó en cuanto á la vigencia 
de las disposiciones sanitarias que con
tinúan en vigor, se está en el caso de 
ticrmalizar la situación anómala de los 

funcionarios que se hallan ea el caso de 
que se trata, ya que por un lado debe re 
conocerse la validez y eficacia de sus 
nombramientos para titular farma
céutica, puesto que en sus nombra
mientos se ajustaron á lo previsto en 
los artículos 31 al 33 del Reglamento 
orgánico de 14 de Febrero de 1905, pe
ro precindiendo en cambio de los pre 
ceptos contenidos en los artículos 34 y 
38 de dicho Reglamento y en los de las 
Reales órdenes de 18 de Abril de 1915 
y 15 de Septiembre de 1906, y por otro 
sus contratos son marcadamente nulos 
por la razón indicada de hallarse en 
abierta oposición con lo que en los res
pectivos preceptos se determina, y de 
aquí la necesidad de amoldar tales con
tratos á lo que las disposiciones lega
les establecen, á fin de que Jos expe
dientes sobre concursos y provisión de 
las plazas que se encuentren en este 
caso 00 adolezcan de vicio alguno de 
nulidad,

La Dirección General de Administra
ción entiende que procede dictar una 
disposición de carácter general, hacien
do saber á los Ayuntamientos la nece
sidad en que están, en cuanto á sus 
contratos con los Farmecéuticos titula
res se refiere, de cumplir lo prevenido 
en las Reales ordenes de 18 de Abril de 
1905 y 15 de Septiembre de 1906, siem
pre que el nombramiento haya sido he
cho con arreglo á los artiou os 31 y 33 
del Reglamento orgánico de 14 de Fe
brero de 1905, no estimándose en lo su 
cesivo válido ningún contrato de esta 
naturaleza que no se ajuste á i a Ins 
trucción general de Saninad de 12 de 
Enero de 1904, al Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Farmacéuticos titulares 
de 14 de Febrero de 1905 y á las Reales 
órdenes de 18 de Abril de 1905 y 5 de 
Septiembre de 1906.

V, E, antes de resolver- dispuso se 
oyera á este Consejo: ,

Considerando que por el articulo 1. 
del Real decreto de 15 de Noviembre de 
1909 se derogaron todas las disposicio
nes de carácter administrativo encami
nadas á interpretar tos preceptos de la 
ley Municipal, para cuyo cumplimiento 
ge tendrán solo presentes el texto de sus 
artículos y las reglas-que para su eje
cución contiene este Real decreto:

Considerando que según lo prescrito 
en el articulo 78 de la ley citada, es 
atribución exclusiva de los Ayunta
mientos el nombramiento y separación 
de todos los empleados y dependientes 
pagados de los fondos municipales, con 
la excepción establecida en el parraio 
cuarto del articulo 74, y que las funcio
nes destinadas á servicios profesionales 
tendrán la capacidad y condiciones que 
en las leyes relativas á aquellos se de
termine:

■Considerando que por Real orden de 
Agosto de 1913 se declaró que el 
Real decreto de 15 de Noviembre de 
1909 no ha derogado la Instrucción de 
Sanidad de 12 de Enero de 1904, ni los 
Reglamentos de Médicos, Farmacéutif 

eos y Veterinarios titulares, consecuen
cia de ella, disposicones dictadas en 
ejecución de la ley de Sanidad de 28 de 
Noviembre de 1855, confirmada en la 
materia de que se trata por el articulo 
78 de la ley Municipal vigente; que los 
Reglamentos que se citan son los de Mé
dicos tita'ares de 11 de Octubre de 1904 
el de Farmacéuticos de 14 do Febrero 
de 1905 y el de Veterinarios de 22 de 
Marzo de 1906, y que por Real orden de 
17 de Junio de 1915 se hizo aplicación 
á un caso particular de los preceptos 
de estas disposiciones, lo cual implica 
su vigencia, porque no ha habido dero
gación posterior:

Considerando que declarada la vigeu’ 
cia de dichas disposiciones reglamenta
rias, como emanadas de los preceptos 
de la ley de Sanidad y confirmada por 
la orgánica de Ayuntamientos, la cues
tión de índole general que realmente se 
plantea consiste en determinar hasta 
que punto esas disposiciones reglamen
tarias reconocen, contradicen ó limitan 
los preceptos de la ley Municipal, ya 
que el nexo de las leyes implica unidad 
de legislación, que por modo necesario 
hay que salvar, si han de evitarse múl
tiples conflictos entre los distintos órde
nes de la vida social que cada una re
gula, cuestión ésta que no es la ahora 
planteada, s'no meramente la relativa 
á la legalidad de ciertos contratos cele
brados por algunos Farmacéuticos ti
tulares con los Ayuntamientos, con ol
vido de ciertos preceptos reglamenta
rias:

Considerando que los artículos 34 al 
38 del Reglamento de 14 de Febrero de 
1905 establecen las reglas que han de 
observarse para el nombramiento de 
Farmacéuticos titulares, y que las Rea
les órdenes de 18 de Abril de 1905 y de 
15 de Septiembre de 1906 establecieron 
las categorías de los partidos farmacéu
ticos y las dotaciones, la redacción de 
tarifas para el suministro y tasación de 
medicamentos para los pobres y la ta
sación de precios de estos medicamen
tos:

Considerando que declarada la vi
gencia y aplicación de estas disposicio
nes, es evidente que los contratos cele
brados con su olvido ó desconocimiento 
son nulos, debiéndose rectificar para 
ajustarlos á las prescripciones vigentes; 

■ La-Comisión permanente del Consejo 
deí Estado, por mayoría, opina que de
be dictarse una disposición de carácter 
general, declarando la obligación en que 

. 3e hallan los Ayuntamientos de atener- 
)e en los contratos que con los Farma- 
3éuticos titulares celebren á las díspo- 
liciones vigentes citadas, no estimán
dose en lo sucesivo válido nigun con
trato de esta naturaleza que no se ajus
te á lo dispuesto en ellas».

- Y conformándose S. M. el Rey (que 
dios guarde) con el preinserto dictamen 
ié ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. “• para 
su conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Junio de 1916,

RUIZ JIMENEZ.
Señor Presidente de la Junta de gobier

no y Patronato de Farmacéuticos ti
tulares.

(Gacela 5 de Julio)

SECC10K PBOVI«Ü1AL
Núm. 1636

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

Distribución mensual de fondos pro
puesta por la Contaduría para el co
rriente mes de Julio y acordada por 
la Diputación provincial en la sesión 
que celebró el dia de ayer.

Cáptalos GASTOS Pesetas

1 .® Administración pro
vincial. . 5.870'76

2 .° Servicios generales. , 1,943'68
3 .® Obras obligatorias. . »
4 .® Cargas................... 900'00
5 .° Instrucción pública. . 1,240'83
6 .® Beneficencia, . . , 48.468*98 
7.® Corrección pública, , 3,291'66 
8.® Imprevistos . , . . 1,250'00 
9.® Nuevos establecimien

tos. .......................... »
10 Carreteras. , . . . >
11 Obras diversas . . , 416*66
12 Otros gastos. . . . 37'50

Total...................  63,420*07

Palma 6 Julio de 1916.—El Presi
dente, Juan Massanet y Verd,—P. A. de 
la D. P,—Miguel Font, Secretario.

Núm. 1625
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo desestimado el Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia en 
providencia del dia tres del actual, un 
recurso interpuesto por D.a Antonia 
María Pizá y Frontera en alzada de un 
acuerdo de este Ayuntamiento del dia 
23 de Marzo de este año, por el que no 
estimó una reclamación de dicha señora 
formulada durante el periodo de expo
sición al público del anuncio de subasta 
para contratar las obras para cubrir el 
cauce del torrente mayor en la longitud 
de la calle del Puente de esta ciudad, 
única reclamación producida durante 
licho periodo; y siendo firmes ahora 
)or virtud de esta resolución guberna- 
.iva los acuerdos de este Ayuntamiento, 
por medio de los cuales ha venido á 
resolver la contratación en pública 
subasta de las referidas obras; esta 
Corporación municipal en la sesión 
alebrada el día de ayer, acordó por 
nayoría de votos en cumplimiento de 
o que previene el párrafo 4 ° del arti
culo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
le 1905, señalar el día diez del próximo 
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mes de Agosto á las diez para la cele
bración de esta subasta,

El acto tendrá lugar en la sala de 
actos públicos de la Corporación Muni
cipal bajo la presidencia del señor Al
calde y del Concejal designado por el 
Ayuntamiento.

El pliego de condiciones, planos, pre
supuesto y memoria que regula esta 
subasta se hallan de manifiesto en la 
Sscretaría de este Ayuntamiento.

La subasta se verificará con sujeción 
estriota á las prescripciones del art. 17 
de la Instrucción antes mencionada.

El tipo que se fija para la subasta es 
de diez y siete m’l setecientas cuarenta 
y siete pesetas, y ninguna proposición 
superior á esta cantidad será admitida.

La fianza provisional que habrán de 
constituir los licitadores para tomar 
parte en la subasta será de ochocientas 
ochenta y siete pesetas treinta cénti
mos, y la definitiva de mil setecientas 
setenta y cuatro pesetas sesenta cénti
mos. Estas fianzas podrán ser deposita
das en la Depositaría Municipal ó en la 
Caja General de Depósitos.

■ El plazo de ejecución de estas obras 
será de un año, á contar de la fecha en 
que se dé principio á los trabajos, que 
habrá de ser dentro de los diez días 
siguientes á la firma de la escritura de 
adjudicación definitiva de la subasta.

Los pagos se verificarán en la forma 
siguiente: .

Al cabo de tres meses de empezada 
la obra, se procederá á una medición y 
liquidación parcial de las obras ejecu
tadas. De lo que resulte, se abonará al 
contratista la parte proporcional co 
rrespondiente á un mes, y á partir de 
dicha fecha el contratista irá percib en
do todos los meses la cantidad propor
cional que arroje la liquidación corres
pondiente al trimestre anterior. De mo
do que las liquidaciones se harán cada 
tres meses y los pagos cáda mes, pero 
empezando á pagar el primer cuando 
yá habrá vencido un trimestre.

Los poderes podrán ser indistinta 
mente bastanteados por cualquier letra
do del Ilustre Colegio de Abogados de 
Palma,

El pliego de condiciones contiene la 
cláusula de que el rematante queda 
obligado á realizar con los obreros ocu
pados en la obra el contrato prevenido 
por el B, D. de 20 de Jun o de 1902.

Soller 5 de Julio de 1916.—El Alcal
de, Jaime MorelL—Por A. del A.-~ 
Amador Canals, Secretario.

de proposición
D. N,.,,. N,.... y N...., vecino de.,,., 

con domicilio en la casa número.,... de 
la calle.,.., con la cédula personal que 
exhibe, enterado del pliego de condicio
nes y presupuesto para cubrir el torren
te de Sóller en toda la extensión de la 
calle del Puente; me comprometo á to
mar á mi cargo la construcción de esta 
obra por la cantidad de.,... pesetas.,,,, 
céntimos (en letra) sugetándome en un 
todo al pliego de condiciones facultati
vas y económicas de esta subasta.

Fecha (en letra) y firma del propo
nente.

Núm. 1592
AYUNTAMIENTO DE MARIA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el primer trimestre de mil 
novecentos d’.ez y seis, 
Sesión inaugural del día l.° de Enero. 

—Se constituyó el nuevo Ayuntamiento, 
procediéndose á la elección de catgos y 
señalamiento de día y hora para cele
brar ¡as sesiones en primera y segunda 
convocatoria.

Sesión extraordinaria del día l.°—Se 
procedió á ¡a formación de la lista de 
individuos con derecho de sufragio en 
las elecciones de Compromisarios para 
la de Senadores.

Sesión ordinaria del día 8.— Fueron 
aprobadas las actas de las dos anterio
res. Se procedió á fijar las comisiones 
permanentes en que ha de dividirse la 
Corporación y á la elección de los indi
viduos que han de componerlas. Fueron 
elegidos para los cargos de vocales de , 

la Tunta local de primera enseñanza 
D Antonia Jordá y D Miguel Carbonell,

Se acordó declarar vecino á Baltasar 
Santandreu Tous y que el ac^o del alia- 
ranrento de mozos para el actual reem
plazo tenga lugar el día catorce de los 
corrientes,

Sesión extraordinaria del día 14 —Se 
procedió á la formación del alistamiento 
del actual reemplazo de los mozos per
tenecientes á este término,

Sesión ordinaria del día 15.—Fueron 
aprobadas las actas de las dos anterio
res. Se acordó cumplimentar la corres
pondencia y Circulares. Se aprobó el 
extracto de acuerdos tomados durante 
el cuarto trimestre de 1915. Se enteró 
de no haberse formulado reclamación 
en contra del Padrón de vecinos como 
igualmente de haber sido adjudicada 
por la Diputación á favor de D, José 
Balaguer la recaudación del contingen
te provincial, Se acordó cumpl'mentar 
lo dispuesto por los artículos ¿6, 27 y 28 
del Reglamento de quintas. Fueron 
aprobadas las cuentas de recaudación 
de los repartimientos generales, la de 
Censos de Propios y la de prestación 
personal correspondiente al año 1915.

Sesión ordinaria del día 22 —Fué 
aprobada el acta de la anterior. Se 
acordó cumplimentar la corresponden
cia y Circulares; comisionar al Secreta
rio para gestionar con el Jefe de Telé
grafos de la provincia la implantacióu 
de una estación telefónica municipal y 
que se publique la lista de individuos 
con derecho á la elección de Compromi
sarios contra la cual no se ha formulado 
reclamación.

Sesión ordinaria del día 29.—Fué 
aprobada el acta de la anter or. Se 
acordó la remisión de los repartimientos 
y talones de contribución á la Adminis 
tración de contribuciones y solicitar del 
Director General de Correos y Telégra
fos el establecimiento de una estación 
telefónica municipal en esta localidad.

Sesión extraordinaria del día 30.— 
Tuvo lugar la rectificación del alista
miento de mozos del actual reemplazo, 

Sesión ordinaria del día 5 de Febrero. 
—Fueron aprobadas las actas de las 
2 anteriores y la distribución de fondos 
para el Garriente mes. Se acordó cum
plimentar la correspondencia y Circu
lares; y que las cuentas municipales de 
1915 censuradas por el Regidor Sindico 
pasen á informe de la Comisión de Ha
cienda.

Sesión extraordinaria del día 9,— 
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ESTADO del precio-medio que Han tenido en dicha provincia los articulot de consumo que á continuación se expresan, en el 
de Mayo ídtimo.

GRANOS CALDOS CARNES PAJA_

PUEBLOS
CABEZAS DE PARTIDO

TH<0 Cebada Cctateno Maix
Gar-

Arrox Aceite Vino ^“,7 Carnero Vaca Tocino De trigo
De ce

bada

Q JINTAL MÉTRICO KILÓGRAMOS LITRO? KILÓGRAMOS KILÓCrRAMO

P«mU« Peeetaa Peieta» Peeetaa PeMUi Pesetea Peeetaa Peeetaa Peaetaa PeMta* Peeetaa Pesetea Peeetaa PewW

Ibiza.......................   . . .
Inca..........................................
Mahón. . •....................
Manacor........................ ‘ e
Palma.......................................

86'50
45'00
41‘25
40'00
48'00

22'00
80'00
29‘50
27'50
30'00

»
»

85‘50
•
»

26'00
40'00
22'50
33'00
87'25

0'55
0'50
1'12
0'85
1'02

0'58
0'75
0'65
0'70
0'62

1'65
1'46
1'55
1'50
1'32

0'40
0'55
0'47
0'50
0'46

2'25
2'20
1'75
1'60
2‘80

1'75
2‘00
2'00
1'95
1'12

2'25
1'70
2'00
2‘00
1‘87

2'30 
2'00 
2'00 
2'25
2'17

0'14
0'05
0'08
0'10
0'09

O'H 
0'05 
0'08 
0'08 
£12

Totales....................205'75 139'00 85'50 158'75 8'94 3'20 7'47 2'88 10'10 8-82 9'82 11'72 0'46 0'47
Precio-medio general en la pro

vincia............................... 41'15 27'80 85'50 31'75 0'87 0'64 1'49 0'47 2'02 1'76 1'96 2'84 0'09
_ .

0'09

Palma 5 Julio 1916.=E1 Secretario accidental del Gob.°, Ramón Martínez.=V.0 B.^El Goberqadpr, Dionisio Alonso

QUDiTAL MÉTRICO

Penetas
LOCALIDAD

Tb ig o (Precio máximo. . . . 45'00 IncaSIGO . . Ijjeia m(nimo , # e . 86'50 Ibiza
Ce b a d a (Sem máx?mo- ■ • • 30'00 Inca y Palma

s b a d a . . [uen mmimo. . . . 22'00 Ibiza

Fueron aprobadas las cuentas municí- ! 
pales correspondientes al presupuesto 
de 1915, acordándose su exposición al ■ 
público y que pasen luego á la Junta ; 
municipal á los efectos de ley.

Sesión ordinaria del día 12.—Fueron 
aprobadas las actas de las dos anterio
res. Se acordó cumplimentar la corres
pondencia y Circulares y que en la 
próxima sesión ordinaria se cumpli
mente lo preceptuado por el artículo 
68 de la ley municipal.

Sesión extraordinaria del día 13.— 
Tuvo lugar el acta de la rectificación 
definitiva y cierre del alistam'ento de 
mozos para el actual reemplazo,

Sesión ordinaria del día 19.—Fueron 
aprobadas las actas de los dos anterio
res. Se acordó cumplimentar la corres
pondencia y Circulares. Se procedió á 
elegir por sorteo los individuos que en 
unión del Ayuntamiento han de formar 
la Junta municipal, haciendo público 
este resultado.

Sesión extraordinaria del día 20.— 
Tuvo lugar el acto del sorteo de mozos 
para el actual reemplazo.

Sesión ordinaria del día 26,—Fueron 
aprobadas las actas de las dos anterio
res. Se acordó cumplimentar la corres
pondencia y Circulares, se convoque á 
la Junta Municipal al objeto de proce
der á la formación del repartimiento 
general sobre utilidades para el actual 
año, nombrar tallador al ex-cabo del 
Ejérc to D. Antonio Gual y pasar recado 
de atención el mélico titular para que 
uno y otro asistan e' primer domingo 
de Marzo al acto de clasificación y de 
claración de soldados.

Sesión ordinaria del día 4 Marzo.— 
Fué aprobada «1 acta de la anterior, la 
distribución de fondos para el corriente 
mes, y el repartimiento general para el 
actual año. Se acordó cumplimentar la 
correspondencia y Circulares.

Sesión extraardinaria del dia 5.— 
Tuvo lugar el acto de la clasificación y 
declaración de soldados.

Sesión ordinaria del día 11.—Fueron 
aprobadas las actas de las dos anterio 
res. Se acordó cumplimentar la corres
pondencia y Circulares; que la Comi
sión da obras pase á visitar el local de 
la casa-escuela oficial de niños y pro
ponga las reparaciones que en materia 
de obras sean indispensables realizar 
en el mismo, y la recomposición del 
piso de las callea del Arrabal y Corba
tas y camino vecinal que conduce á

Petra utilizando para ello la prestación 
personal. ’ u

Sesión ordinaria del día 18,—Fu¿ 
aprobada el acta de la anterior, 
acordó cumplimentar la corresponden^ 
cía y Circulares y se proceda á la re* 
novación del techo de la casa escuela' 
recomposición de cuartos habitación y 
puertas, efectuándose las obras por aj. 
ministración.

Sesión ordinaria del día 25.—Fué 
aprobada el acta de la anterior. Se acor
dó cumplimentar la correspondencia y 
Circulares, Enterado de una comunica
ción del Director General de Correos y 
Telégrafos participando la concesión de 
una linea te'efónica municipal que des
de esta villa enlace con la telegráfica 
del Estado en Sinea, se acordó consig. 
nar haber v sco con satisfacción la con
cesión referida y facultar al Sr, Alcal
de para que practique las diligencias 
necesarias para el pronto y acertado 
montaje y funcionamiento de la m^ma; 
contestar un oficio del Consejo provin
cial de Fomento referente al sulfato de 
cobre para los viñedos; nombrar comi
sionado al Secretario para la presenta
ción de mozos y documentos de quintas 
ante la Comisión mixta y solicitar la 
remisión de linfa para vacunar la vi* 
ráela á las familias pobres que no lo 
estén,

Sesión extraordinaria del dia 26.- 
Se procedió á fallar los expedientes de 
los mozos y resolución de todas las in* 
sidencias de quintas que el dia cinco de 
los corrientes quedaron por fallar,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 25 Febrero,—Quedp 

definitivamente constituida la Juma 
municipal.

Sesión del dia 7 de Marzo. Se proce* 
dió al nombramiento de una comisión 
para que proceda al examen de las 
cuentas municipales correspondientes 
al presupuesto do 1915.

Sesión del dia 21— Se procedió al 
examen y fallo de las reclamaciones 
producidas en contra del repartimiento 
general sobre utilidades para durante 
el actual año,

Maria 1 de Abril de 1916.—Juan Car- 
bonell, Secretario.

El extracto qus precede, fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión ordi
naria del dia ocho de los corrientes.

Maria 10 de Abril de 1916.—Juan 
Carbonell, Secretario. — V,° B.°—El Al
calde, Rafael Perelló.
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Núm. 1618

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES
—*«<*— CONCEPTOS-

1 u n id a d

Tipo

N-e de jorna
les, de uni

dades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas

IMPORTB 
—

Pesetas

Cal viva........................................... » » » 0'50
Azulejos de barro cocido, de 0'26. . Docena 8'50 1'20 4'20
Escobillas........................................ Idem 0'50 0'90 0'45
Transporte de escombros. . . Metro cúbico 2'667 0'60 1'60

Suma. . . . 174'71

Suma total. . • - • ••••• • . • . . . 1.965'64

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y á los efectos del art. 125 de
U vigente Ley provincial. ,

Palma 8 de Julio de 1916.—El Vicepresidente, Antonio Lliteras.—El Secretario,
Miguel Pont,

ESTADO de gMtoa ocaeionadot por lat obrat Uívadai & efecto por adminietractón 
durante el mee de Abril del año 1916.

UNIDAD N.® de jom*. 
lee, de ani- 

dade«,dema-

PRECIO IMPORTE

CONCEPTOS.
Tipo. t erial y de 

traiportea
Fesetai, Pesetai

Casa-Palacio de la Excma. Diputa-
ción provincial

144'00Oficial cielo-rasista. . • . Jornal 86'00 4'00
Idem 48'00 2'40 108'20

Oficial albañil, aventajado. . .
Id. id. de 1.a . . • •

Idem
Idem

28'00
2'00

8'60
8'25

80'60
6'50

Peón id. de mano, de 1.a. . • Idem 87'00 2'25 88'26
íd. id. id., de 2.a . . . • Idem 4'00 2*10 8'40

Hectolitro 84'40 1*46 49'88
Id. blanco. . . . • *
Cemento del país. . . . .
Sillares «marée de Son Veri».. .

Idem 14*00 1*75 24'60
Quintal métrico 20'00 1*60 80'00

Metro cúbieo 8*500 9'60 38'60
Tejas árabes, grandes. . . . El ciento 0*12 6'60 0'78
Escobillas........................................
Listones de pino de Flandes (aapí)

Docena 0*60 0'90 0'46

29'00para los dos cielos-rasos. . . 0 » »
Transporte de escombros. . . Metro cúbico 7'888 0'60 4'40

Suma............................ 598'46

Casa de Misericordia
4*00 8*25Oficial cantero de 1.a . . . Jornal 18'00

Id. albañil, de 1.a . . . . Idem 32'00 8'25 104'00
Peón id. de mano, de 1.a . . Idem 50'00 2*25 112'60
Id. id. id. de 2.a . . . . Idem 6'00 2*10 10'50
Yeso ...... Hectolitro 8'80 1*46 12'76
Mortero de eál................................. Idem 4'00 1*00 4'00
Oemento del país . . . . Quintal métrico 18*40 1'50 27'60
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 0'667 8‘18 2'12
Losetas «marée de llivaña». . . Metro cuadrado 4'68 0'80 3'74
Azulejos blancos de Valencia . . Idem 1'92 8'90 7'49
Baldosas de barro cocido, de 0‘20 . Idem 1'82 1'06 1‘93
Id. id. de 0‘25.................................. Idem 6'00 1*85 8'10
Pleitas de esparto machacado. . Uno 6*00 0'46 2'70
Sifón de gres................................... Idem 2'00 2'60 6'00
Espuertas......................................... Idem 2'00 0*46 0'90
Cacharros......................................... Idem 4'00 0,20 0'80
Transporte de escombros. . • Metro cúbico 2*667 0'60 1'60

Suma............................. 818'74
===■

Hospital
Oficial cantero, de 1.® . . • Jornal 1'00 8*26 3'25
Id. albañil de 1.a . . . • Idem 10'00 3‘25 82'60
Id. id., de 2.a................................ Idem 47'00 3*00 141'00
Peón id. aventajado. . . • Idem 17'00 2*60 42'60
Id. id. de mano, de 1.a . . . Idem 80*00 2*25 180'00
Yeso............................................ Hectolitro 19'20 1'25 24'00
Mortero de cal.................................. Idem 8'00 1*00 8'00
Cal apagada.. . . • -
Id. viva...........................................

Idem 3'20 1'26 4'00
Quintal métríeo 6*40 1*72 11'01

Cemento del país. • • • Idem 14*40 1*60 21'60
Id. Portland . . . . . Idem 0*10 10*00 1'00
Arena del «Carnatge» . . • Metro cúbico 0*667 8*18 2'12
Id. del «Munt groa». . . .
Azulejos blancos de Valencia. .

•
Metro cuadrado 6*72

»
8*90

5'00
26'21

Ocre.................................................. Kilogramo 4*00 0'50 2'00
Almagre. . • Idem 2*600 0'60 1'26
Iransporte de escombros. . • Metro cúbico 6*00 0'60 8'60

Suma............................. 609*04
3= = = =S

Ex-convento de Jes&s 6*00 90'00Oficial pocero................................... Jornal 18*00
Id. albañil de 2.a . . . . Idem 6*00 8'00 15'00
£eón id. de mano, de 1.a. . •
Yeso. , . .

Idem 12*00 2*26 27'00
Hectólitro 1*60 1'46 2'32

Oemento del pais. . . . -
■lejar árabes grandes de Sta. María.

Quintal métrico 8*20 1*60 4'80
El ciento 8*00 8'00 24'00

Suma............................. 168'12

n , Iglesia del Hospital
Oficial albañil, de 1.a . . . Jornal 28'00 3*26 74'76
Id. id. de 2.a................................... Idem 6'00 8*00 18'00
Beón id. aventajado. . . .

id. de mano de 1.a • • •
Idem 
Idem

1'00
34'00

2*60
2*25

2'60
76'60

^emento del país. , . . • Quintal métrieo 
ídem 

Mélico cúbico

10'00 1'60 16'00
P' PonUnd. \ .

r®na del «Carnatge» . . •
Jdarea «marée de Son Veri» . .

0'60
0'667

10'00
8'18

6'00
2'12

Idem 0'667 9*60 6'40
transporte de escombros. . • Idem 2'00 0*60 1'20

Suma, . . • • 201*47

ñe • . Cárcel de Audiencia
albañil, de 1.» . . .

con id. de mano de. 1.a. • •
Jornal 
Idem

19'00
81'00

82*5
2'25

61'75
69'75

y* id. id. de 2.a ' * . . Idem 7'00 2*10 14'70
Yeso. . e * *- Hectólitro 8'80 1*45 12'76
0x1 apagada.. 0 \ \ . Idem , T-W 1*25 9'00

Níim, 1640
AUDIENCIA TEBRITORIAL 

DE PALMA

Relación del nombramiento de Juez 
Municipal del Distrito de la Catedral 
de esta Ciudad que se publica en el 
B. O. de la provincia á los efectos pre
venidos en la regla octava del articulo 
5.® de la ley de 5 de Agosto de 1907,

D, Gabriel Euster Valenti.
Palma 7 Julio de 1916.—Jaime Se

rta, Secretario,—V.® B.°—El Presiden
te, Prat Gay.

Num, 1641
Relación de varios cargos de Justicia 

Municipal vacantes en el Territorio de 
esta Audiencia, que se publica en el 
B. O, de la provincia, á fin de que d- n- 
tro de los quince días subsiguientes á 
este anuncio, los que aspiren 4 obtener
los, puedan presentar sus instancias, 
con los comprobantes de sus condicio
nes y méritos, en la Secretaría de go
bierno de la propia Audiencia,

Pa r t id o  d i In c a
Sansellas.— Juez Municipal suplente,

Pa r t id o  d e Ma n a c u r

Manacor,—Fiscal Municipal,
Palma 7 Julio de 1916,—Jaime Se

rta, Secretario,—V,0 B,°—El Presiden
te, Prat Gay.

Nóm, 1622
Don Antonio Nuñez de Castro y Salcedo, 

Juee de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudai.
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta por término de ocho dias 
los inmuebles, muebles y efectos del te
nor siguiente:

1. ® Un caballo pelo blanco de más 
de siete años de edad y de unos siete 1 
palmos de alzada; justipreciado en dos
cientas pesetas.

2. ® Un carretón con muelles para 
dos asientos; en ciento cincuenta pe
setas.

3, ° Un juego de guarniciones com
pletas para el tiro de dicho vehículo, en 
veinte y cinco pesetas,

4. ° Una mesa formada con dos ca
balletes con piedra marmol color oscu
ro de un metro setenta por setenta y 
cinco centímetros; en cinco pesetas,

5,° Otra mesita de madera blanca, 
con piedra mármol, forma cuadrilonga, 
de cincuenta centímetros por veinte y 
cinco, en siete pesetas,

6, ° Un pequeño armario alacena de 
madera blanca, en diez pesetas,

7. ° Una mesa de madera de nogal 
forma circular de un metro veinte cen 

timetrós de diámetro, en veinte y cinco 
pesetas.

8, ® Una máquina para coser, siste
ma Singer, en cincuenta pesetas,

9. * Una mesita costurero, forma 
cuadrilonga, madera charolada de ne
gro, en cinco pesetas.

10. Un armario y sobre el mismo 
un escaparate de madera charolada de 
negro con puertas en la parte inferior 
y vidrios en la superior, en treinta y 
cinco pesetas.

11, Tres sillas charoladas de negro 
con asiento de regilia, en diez pesetas,

12. Una bañera de zinc en ocho 
pesetas,

13. Una mesa pié de hierro con pie
dra mármol, forma circular, de cin
cuenta centímetros de diámetro, en 
veinte pesetas,

14, Dos mesas de madera blanca 
bastante rústicas, en cinco pesetas.

15, Otras dos mesas pequeñas, en 
cuatro pesetas.

16, Una percha colgador de ropa 
con seis ciavigeros, en dos pesetas,

17, Tres cofres, dos de ellos mun
dos y el otro más pequeño, en doce pe
setas,

18, Otros tres cofres, en nueve pe
setas,

19, Una silla tigera, madera blanca 
en una peseta.

20. Una estufa, en cinco pesetas.
Dichos semovientes, muebles y efec

tos pertenecen á D. Juan Güell y Serra 
y se venden á instancia de D. Camilo 
Reali y Graciani en representación de 
la banca comercial marítima de Via- 
reggio para pago de cantidad, quedan
do señalado para la subasta y remate 
el dia veinte del actual á las doce, la 
que se celebrará en los estrados de este 
Juzgado sito en la calle de San Miguel 
n.° 86 bajo las condiciones siguientes:

Primera Para tomar parte en la 
subasta deberá depositarse previamente 
en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justriprecio, el que se desolverá á 
su respectivo dueño acto seguido del 
remate, escepto el que corresponde al 
mejor postor que servirá como garantía 
del cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parte del precio de la 
venta.

Segunda La subasta se verificará en 
dos lotes, uno del caballo, carretón y 
guarniciones, importando el justiprecio 
trescientas setenta y cinco pesetas y el 
otro formado por los muebles y demás 
efectos relacionados, cuyo valor es da 
decientas trece pesetas,

Tercera No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del evaluó y el precio del remate de
berá ser satisfecho en el acto ó en el sí- 
guente dia, como también el impuesto 
que corresponde al Estado por la tras
misión de bienes muebles y acto conti
nuo le serán entregados los bienes ad
quiridos.

Cuarta. Los semovientes, muebles 
y efectos que se venden estarán de ma
nifiesto en la planta baja del local que 
ocupa este Juzgado el dia señalado para 
la subasta á fia de que puedan exami
narlos los licitadores.

Quinta. Todos los gastos de subasta
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y remate serán de cargo del com
prador,

Todo lo cual queda acordado en pro
videncia de primero del actual dictada 
en el juicio ejecutivo que sigue contra 
el Güell dicho Reali,

Paima cinco de Julio de mil nove
cientos diez y seis,—Antonio Núñez de 
Castro. - Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm. 1631
Do^lgnecio de Leceay Grijalbi, Juei de 

primera instancia del partido de Inca. 
Por el presente edicto se hace saber:

Que por ante este Juzgado y Secretaria 
de D. Pedro J. Serta se ha presentado 
á nombre de D. Miguel Pons Buadas 
por el procurador D Lorenzo Nicolao 
Fiol demanda en juicio declarativo or
dinario de mayor cuantía contra los 
herederos ó causa-habientes desconoci
dos del que fué vecino de la villa de Bu- 
ger Antonio Torrens Capó y en virtud1 
de providencia de veinte y siete de Ju 
nio último se ha mandado dar traslado 
con emplazamiento para que compa
rezcan en el juicio expresado dentro 
del termino de nueve días á los herede
ros ó causa-habientes desconocidos de) 
mencionado Antonio Torrens Capó, ci
tándoles y emplazándoles por edictos 
en la forma prevenida en el art.0 269 
de la Ley Procesal y bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia expido el pre
sente en Inca á tres Julio de mil nove
cientos diez y seis,—Ignacio de Lecea. 
—Ante mi, Pedro J. Serta,

Núm, 1611
Don Damián Vidal y Vila, accidentalmen

te Jue^ municipal suplente de la villa de 
Saniañy.
Hago saber: Que por el presente se 

cita á D. Guillermo Vila y Sbert para 
que el día veinta del actual comparezca 
ante este Juzgado municipal para ab
solver la posición presentada por el 
actor en los autos juicio verbal civil 
que se sigue ante este Juzgado contra 
el citado Guillermo Vila y Sbert, por 
D. Guillermo Vila y Oliver, bajo aper 
cibimiento que se le tendrá por confeso 
sí no se presentare, sin alegar justa 
causa.

Dado en Santañy á primero de Julio 
de mil novecientos diez y seis.«Da
mián Vidal.—Miguel Morell.

Núm. 1632
Don Jaime Armengol Pascual, Jue^ muni

cipal de la ciudad de Inca,
Por providencia de hoy recaída en 

los autos juicio verbal, hoy ejecución 
de sentencia sigue el procurador D Lo 
ronzo Nicolao Fiol á nombre de doña 
Antonia Coll Moragues, contra Francis 
ca Coll y Coll sobre pago de trescientas 
cuarenta y ocho pesetas y costas, se 
sacan á pública subasta por término de 
veinte días las dos fincas que á conti 
nuación se describen pertenecientes y 
embargadas á dicha demandada.

1 * Una pieza de tierra sita en el 
término de la villa de Selva, procedente 
del predio «Son Bonafé» de cabida de 
setenta y una áreas, tres centiáreas, 
poco más ó menos, ó lo que fuere, lin
dante por Norte con tierra de D. Jaime 
Ramls, por Sur con camino de estable- 
cedores, por el Este con tierra enage» 
nada á Jaime Maimó Payeras, señalada 
en el plano que para la enagenación de 
dicho predio se levantó con el número 
veintiuno y por el Oeste con el Lote 
número veintitrés de dicho plano ven
dida á Francisco Bonafé Frau: justipre
ciada en setecientas pesetas.

2 .* Otra pieza de tierra, sita en el 
termino de Inca denominada «La Case» 
ta», de cabida aproximada de treinta y 
cinco áreas, cincuenta y una centiáreas, 
ó lo que fuere, lindante por Norte con 
tierra de Juan Ferrer, por Sur, con la 
de Antonio Oliver, por el Este con un 
callejón y por el Oeste con tierra de la 
misma procedencia de Juana Ana Fi- 

guerola; justipreciada en novecientas 
pesetas.

La subasta y remate se verificará 
bajo las condiciones siguientes el siete 
de Agosto próximo á las diez en los es
trados del Juzgado.

1 ,& Que se sacan los bienes á públi
ca subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad..

2 .a Que no so admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del respectivo justiprecio.

3 .* Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, ó 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
deposito como garantía del cumplimien
to de su obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta.

4 .6 Que todos los gastos de remate 
y traspaso de las fincas incluso el otor
gamiento de la escritura y demás inhe
rentes serán de cargo del comprador.

Inca siete de Julio de mil novecientos 
diez y seis.—Jaime Armengol.—Ante 
mi.—Juan Ooli, Secretario.

Núm. 1610
D. Pedro Sampol Cerdá, Secretario del 

Juagado municipal de la villa de Mon • 
tuiri, provincia de Baleares.
Certifico: Que en los autos del juicio 

verbal que se expresarán seguidos en 
este Juzgado municipal ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Montuiri, 
Baleares, á veinte y cuatro Junio de mil 
novecientos dieciseis, el Sr. D. Barto
lomé Ferrando Obrador, Juez munici
pal de la misma, formando tribunal con 
los adjuntos D. Gabriel Pomar y don 
Jerónimo Pocoví, en los autos juicio 
verbal sobre pago de cantidad, entre 
partes, como actora Juana Ana Andreu 
Cerdá, viuda, mayor de edad, vecina 
de esta villa y sin profesión alguna y 
como demandados Catalina Roig Man- 
resa y en su representación Guillermo 
Mayol Cerdá, consortes estos últimos, 
mayores de edad, vecinos de ésta, la
bradores y declarados en rebeldía y..... 
Fallamos por unamidad, que debemos 
condenar y condenamos á Catalina 
Roig Manresa á que pague á Juana 
Ana Andreu Cerdá la cantidad de cien
to sesenta y seis pesetas sesenta y cinco 
céntimos y sus intereses al cuatro por 
ciento anual desde el 1,° de Enero del 
corriente año y á que pague igualmente 
todas las costas del presente juicio. Y por 
esta nuestra sentencia definitivamente 
jozgando la pronunciamos, mandamos y 
firmamos.«Bartolomé Ferrando.«Ga
briel Pomar.«Jerónimo Pocoví.»

Y para la notificación de dicha sen
tencia á los demandados rebeldes, ex
pido la presente, que firmo, con el 
V o B.° del Sr. Juez municipal, que ha
brá de insertarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Dado en Montuiri á veinte y ocho 
Junio de mil novecientos dieciseis,—Pe
dro Sampol, Secretario.—V.° B.°— 
Bartolomé Ferrando.

Núm. 1612
Don Fernando Palerm y Mari, Secreta

rio del Juagado municipal de la ciudad 
de Ibiaa, provincia de las Baleares.
Doy fé: que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado contra Magdale
na Llabrés y Ferrer y María Paules y 
Roselló, sobre riña con escándalo pú
blico, se ha dictado la siguiente«Sen- 
tencia.==En la ciudad de Ibiza á veinte 
y uno de Junio de mil novecientos diez 
y seis, el Tribunal Municipal, formado 
por el Señor Juez Don Vicente Serra y 
Tur y los adjuntos Don Salvador Juan 

y Castelló y Don Gabriel Sorá Palau, 
visto y oido el presente juicio de faltas 
sobre riña con escándalo público, se
guido, de una parte, el Ministerio Fis
cal y de otra como denunciadas Magda
lena Llabrés y Ferrer y María Paules 
y Roselló, vecinas de esta ciudad; la 
última, soltera, de diez y ocho años de 
edad, sin profesión especia): ignorán
dose las circunstancias personales de la 
primera, por estar constituida en rebel- 
dia y «Fallamos; que debemos conde
nar y condenamos, en rebeldía á Mag
dalena Llabrés y Ferrer, por la falta 
de malos tratos de obra á María Paules 
y Roselló, sin causarle lesión, al pago 
de la multa de cincuenta pesetas, de
biendo sufrir en caso de insolvencia el 
apremio personal correspondiente y al 
déla mitad délas cdstas del juicio; y 
que debemos absolver y absolvemos A 
la referida Paules, por l o  resultar pro
bado contra la misma cargo alguno pu
nible; declarando de oficio la restante 
mitad de costas. Así pur esta sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y firma» 
mos«Vicente 8erra=Salvador Juan« 
Gabriel Sorá.

Leída y publicada el mismo día por 
ante mi el Secretario.

Y para que la preinserta sentencia 
quede notificada en forma á la denun
ciada rebelde Magdalena Llabrés y Fe
rrer, libro la presente cédula para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia en Ibiza á veinte y seis de 
Junio de mil novecientos diez y seis.— 
Fernando Palerm, Secretario,—V.° B.° 
—El Juez muninipal, Berra.

Núm. 1535
CONTRIBUCION

ESPARTO GENERAL BCBRE UTILIDADES

i.° al 4? trimestres de 1915
D. Sebastián Sansó Febrer, Agente Eje

cutivo délas Contribuciones é Im
puestos que corren A cargo del Ayun
tamiento de la Villa de Ban Juan, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto correspondientes al expresado pe
riódico, se encuentran comprendidos 
los deudores que á continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en es
ta localidad persona que les represen
te, por lo que expongo el presente edic
to, para que pueda llegar á conocimien
to de los mismos que con fecha 18 de 
Enero de 1916 he dictado la siguiente:

«Providencia declarando el apremio 
de segundo . grado.—De conformidad 
con lo dispuesto en el art. 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, decla
ro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 pg sobre el 
importe total del descubierto á los con
tribuyentes incluidos en la anterior re
lación.

Notifiquese á los mismos esta provi
dencia, á fin de que pueda satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas: advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Regis
trador de la propiedad del partido, para 
la anotación preventiva de embargo».

Nombres de los Contribuyentes
PCMtM

Julián Ferrer. • 0*57
Jaime Lliteras Riera. . 1*15
Gabriel Ribot Ribot. . 12'63
üatalina Ana Riutórd Cánaves. 0'86
Julián Artigues Pesquet, , 0'57
Catalina Bauzá Gall. . yiO
Antonia Ana Caimari Gelabert. 0'76
Francisco Oastell Genovard. . 1*72
Julián Cifre Sastre. , 1'66
Catalina Dalmau. . 3*76
Bartolomé Duran Bordoy. . 1'37
Catalina Ferragut Font. , 0*28
Antonia Ana Ferriol Munar. . 0'76
Jaime Ferriol Baile. . 0‘57
Agueda Fiol Rotger, , 1*82
Jaime Garcías Nicoiau. . 0*47
Magdalena Garcías. > . 1*06

¿MU.

Esteban Riutord Trobat, , Q.gn
Bárbara Rintort, , q <^
Pedro Matas Vigili. , pQg
José Genovard Niell. , 5^
José Genovard Fiol. . , 7<5q  
Isabel Gelabert. , Q<gg
Guillermo Gelabert Vey. , py
Miguel Gelabert Gelabert, . p2¡
Bartolomé Oompañy Jaume. . 2'25
Francisca Ana Fontirroíg. , 0'72
Antonio Gomila de Bartolomé. . .. 3*85
Pedro Miguel Molí. . o 39
Juan Vantetf Roig (Falet. , o-gg
Pedro Real Muaar. , 2'56
Miguel Cerdá Presbítero, ,
Miguel Fullana. . . 0*46
Catalina Vaquer. . 0*57
Catalina Vefly Nadal. ,' 10166
Migiiel Amengual Bauzá. , '/O'Aa
Barbara Artigues Rosselló, , '
Margaritá Barceló Bordoy. . 2*68

. Antonia María Barceló Catalá, ' 1*68 
Catalina Bauzá Bover. , " 1*80
Leonor Bauzá Vermeya, , * 5*67
Guillermo Bover Benuasar. . O'SO
Antonia Catalá Bauzá. * . 2*38
Esperanza Fortez» Bonnin. . 1D6
Bartolomé Gari Mayol. . 3'46
Guillermo Gayá Bauzá. . 1*60
Cristóbal Mayol de la Viuda. . 1*64
Catalina Nicoiau Amengual. . 6*40
Jaime Nicoiau Gil. . 8'95
Francisco Nicoiau Gil, . -2*26
Gabriel Portel! Oaragol. . . 2'61
Fraccisco Rosselló Mayol, . . 1'04
Juan Rosselló Gallet. - « 312 
Magdalena Rosselló Bauzá. . 318
Guillermo Sastre Mayol. . ■ 2'80
Margarita Soler Bover. . 1*49

Asi, pues, en cumplimiento ■ de lo
preceptuado en los párrafos 3,® y 4.° 
del articulo 142 de la Instrucción deÍ6 
de Abril de 1900, se publica y fije; el 
presente edicto en los puntos de cos
tumbre, firmando el Sr, Alcalde el du
plicado de las cédulas de notificación 
con dos testigos designados por el mis
mo para que surta los oportnno» efec
tos.

San Juan 18 de Junio de 1916.—El 
Recaudador Ejecutivo, Sebastián Sansói

Núm. 1624
FERROCARRIL DE. ALABO

Batanee Activo y Pasivo de la Sociedad 
en 3i Diciembre de 1915

Activo
Qája. . 2.11019
Acciones en cartera. . 7.200*00
Gastos de instalación, - , 879'18
Material fijo. 25.02710
Expropiaciones. . 13.529'84
Gastos de construcción. , 24.786'68
Nuevas construcciones. . 1.02911
Material móvil. ." 7,962rl*
Reparaciones y abonos en es

te material .

' Total. ,

Pasivo
Capital social, .
Efectos á pagar, .
Bubvencionistas, ,
Saldo del Ferro-carril de Ma

llorca. ,
Dividendos activos, ,
Remanente dej anterior ejer

cicio, .
Beneficio en efectivo á li

quidar. ,
. Amortización:

1,861*75 de ejercicios ante-' 
riores. . •

1,554'35 de ejercicio actual. J
Total. 7^^

Palma 15 Junio de 1916.-"Bl ^'
dente, Pedro Sampol y Ripoll.— ** 3 
cretario, Andrés Bordoy.

—
PALMA.—EsauxLa.TlFOOBá^* ‘

' 2,140'67 

84.666'68

60.000*00
16,583*90

415^

2.140*67 
374'00

1,120'12

616'67

,416*10

M.C.D. 2022


